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LAS SESIONES DE AYER.

Sknsdo.— 5r. i a  Orífcn; Pido la pa­
labra. (Risas.)

Es para hacer mis últimas preguntas en 
•staiogisiatura.

E i público: ijjOhIll
E l Sr. La  Orden: Mañana salgo para So­

ria.
E l público: lü-AhlU
Hizo varias preguntas sóbrelas diputa­

ciones de Soria y  Cádiz, y  se sentó satis- 
ÜKho de si mismo.

Aprobados varios dictámenes, prosiguió 
■1 debate de presupuestos.

Habló el Sr, Barzanallana, le contestó 
«1 Sr. García (D. Diego) y  terció en el de­
bate el señor ministro de Hacienda.

La sesión terminó con un panegírico del 
Sr. Ruiz Zorrll'a hecho porfel Sr. La Or­
den. y  con la pasmosa noticia que D. Ser­
vando Ruiz Gómez dió de sí mismo, al ase­
gurar que habia sido radical y  ministro de 
Hacienda.

Rasgos de esta naturaleza no necesitan 
comentarios.

CoNGHESO.—El Sr. García San Miguel 
inauguró la sesión de ayer lamentando los 
abusos que los agentes del gobierno co­
meten, según él, en Cuba, y  preguntando 
qué medidas se han adoptado respecto de 
las procedencias británicas para evitarla 
propagación del cólera.

El señor ministro de Ultramar dió cum­
plida respuesta al diputado izquierdista, 
respecto á lo q ue sucede en la Gran Anti- 
Ha, y e! de Gobernación le manifestó que 
Inglaterra sa ha negado á establecer cua­
rentenas para sus buques, pero que el 
gobierno español ha tomado toda clase de 
disposiciones para prevenir el caso de la 
propagación del ídem. Se han entablado 
negociaciones diplomáticas con Inglaterra 
para tomar medidas de común acuerdo en 
Gibraltar, Malta y  otras posesiones que 
están en directa y  continua relación con 
ambas naciones.

DespuGs comenzó el debate sobre los 
presupuestos de Cuba, por el voto parti­
cular del Sr. Daban. Lo combatió el señor 
Villanueva y le defendió su autorextensa- 
mente.

DECRETOS IMPORTANTES.

Precedidos de notable exposición ha pu­
blicado la Gaceta dos importantes decretos 
reduciendo á quince dias la obligación en 
que se hallan las clases tributarias del ar­
chipiélago filipino deconcurrir á los tra­
bajos públicos por término de cuarenta 
dias cada año, y  compensando aquella re­
ducción con el establecimiento de un im­
puesto provincial de un peso óO céntimos 
auiualesá que estarán obligados los indi­
viduos comprendidos en el padrón de po­
listas que servirá de base para el reparto 
y  recaudación del nuevo impuesto.

La parte dispositiva es como sigue;
•Artículo 1." Se reduce á quince dias la 

Obligación en que se hallan las clases tri­
butarias del archipíélazo filipino de con- 
«u r r ir  á los trabajo-s públicos por término 
de cuarenta dias en cada año.

A rt. 2.® En ningún caso podrán redi- 
zuirse á metálico los quince días de servi­
cio  a que se lioiita Ia  prestación persona!; 
pero si se admitirá la sustitución de hom­
bre por hombre.

A rt. 3.® Todos los individuos varones, 
desde la edad fip y  ocho á sesenta 
•nos, domicilia'ios ó con residencia fija en 
Ffiipinas, sin distinción de raza ó nacio­
nalidad, estaran obligados áeste servicio, 
co r Jas exeepc ones siguientes;

1.® Los eclesiásticos.
2.® D,s militares en activo servicio
J. Los empleados públicos mientras 

desempeñen funciones activas.
i . ’ Loa gobernadorcillos y  ministros 

w jQstic/a durante el tiempo que sirvan
y  siguiente al en que^w en  en ellos. ^

Los cabezas de barangay en ejerci­

cio, y  sus auxiliares, Uamados primogé­
nitos.

6.® Los maestros de las escuelas de 
instrucción primaria.

7.® Los vacunadorciilos con nombra­
miento.

8.® Loe fieles y  estanqueros de la Ha­
cienda pública, mientras ejerzan estos 
cargos.

9.® Los sacristanes, cantores y  porte­
ros de las iglesias, catedrales, parroquia­
les y  convenios.

10. Los intériTetes y  los testigos, acom­
pañados de los juzgados de primera ins­
tancia, y  los de los gobernadorcillos y  te­
nientes de justicia.

11. Los que excedan de la edad de se­
senta años y  los que se hallen imposibili­
tados para el trabajo por enfermedad de­
bidamente acreditada.

12. Los cuadrilleros.
13y última, Todos aquellos que paguen 

tres ó más pesos por el impuesto de cédula 
personal.

Art. 4.® Todas las cuestiones relativas 
á las exenciones de que trata el articulo 
anterior, serán resueltas por el jefe de la 
respectiva provincia, conla oDligacion de 
dar cuenta da sus acuerdos a director

feneral de administración civil con la 
revelad posible, a fin de que éste tenga 

conocimiento de ellos y  pueda disponer lo 
conveniente en el caso de que en los mis­
mos no se hubiere cumplido con los re­
quisitos necesarios.
'A r t .  5.“ Los quince dias de trabajo á 

que queda reducida la prestaciou perso­
nal, se aplicarán á los servicios de utili­
dad coniim de cada pueblo, sin que pueda 
obligarse al polista a salir del radio mu­
nicipal de BU vecindad.

Art. 6.® Cuando alguna obra de utili­
dad general á la provincia exija el con­
curso de este servicio, podrá aplicarse á 
ella, prévia instrucción del oporiuiio ex­
pediente en justificación dedi'cna utilidad, 
con audiencia del Consejo de adiniiiistra- 

j cion y  acuerdo do la autoridad superior 
del Archipiélago.

A p i. 7. Los servicios que puedan pres­
tar los pueblos en ia defensa contra ios

S¡ralas, en la extiucion de la Langosta y 
e ios incendios y  con motivo de loa va- 

gu íO B , de las inundaciones ó de cualquiera 
otra calamidad pública, no se compren­
derán en la prestación personal.

Lo propio sucederá con los auxilios de 
bagajes, escoltas ó cualquier otro servicio 
análogo que se preste por razón áe carga 
concejil, y  que frór esta causa deberán re­
girse por disposiciones especiales.

Art. 8.® Cuando algún pueblo no conta­
se con fondos bastantes de fabrica ó de 
Santorum para la construcción ó repara­
ción de su igles a ó casa parroquial, podrá 
destinarse á estas obras el uúuiero >ie po 
listas que el jefe de la provincia considere 
conveniente, teniendo en cuenta que no 
queden desalen ñdas las obras comuna 
les. Este auxilio nu po<lrá verificarse sin 
prévio acuerdo del poternador general y 
después de instruido el oportuno expedien­
te en justificación de la necesidad de la 
obra y  de la falta ó escasez de los fondos 
mencionados.

A rt. 9.® En ningún caso podrá aplicar­
se la prestación personal á los trabajos ú 
obras de los particulares, bajo la respon­
sabilidad penal de las autoridades que lo 
dispongan ó consientan.

Art. 10. L a  redención conocida con el 
nombre de fallas queda abolida. Los polis­
tas que no concurran á los trabajos por si 
ó por las personas que los sustituyan en 
los dias en que hubiesen sido llainaiios, 
justificarán debidamente su ausencia, y 
de no hacerlo serán penados por cada dia 
de trabajo con la mu la  de medio peso, que 
satisfarán en pape! de multas.

Art. 11. Por la dirección general de ad­
ministración civil, de acuerdo con ía  ins­
pección general de obras públicas, se re­
dactará el oportuno reglamento con es- 
trict.i sujeción á ias precedentes pres­
cripciones, el cual, después de informado 
por el consejo de administración del A r­
chipiélago, y aprpbado provisioDaimente 
por e| gobernador general del mismo, se­
rá remitido al ministerio de Ultramar pa­
ra su aprobación definitiva.

Art. 12. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan ó 
modifiquen las contenidas en el presente 
decreto.

•• •
Art. 1.® Kn compesacion de la reduc- 

ccion de los dias de trabajo pop prestación 
persona! que se conce«le por decreto de es­
ta fecha á ios tributantes de Filipiuas, se 
establece un impuesto provincial de un pe­

so 50 céntimos anuaiss, á  cuj'o pago 
estarán obligailos todos los indivldiips 
«MDjM'aadidus en el padrón de polistas, 
siendo por consiguiente este padrón la ba­
se para el reparto y cobro del nuevo im­
puesto.

Art. 2." Este impuesto se recaudará 
por semestres antieipa<los, encargándose 
de su cobro los cabezas de barangay, que 
al efecto recibirán de los respectivos go- 
bernadorcillos los consiguientes recibos.

Dichos recibos tendrán dos talones, y  
serán entregados con ellos por los subde­
legados álosgobernadorcillos, para que 
estos á su vez los repariau á los cabezas 
de barangay, quedando en poder de los 
gobernardorcillos uno de los talones, y en 
el de los cabezas el otro para justificar la 
recaudación.

Art. 3.® Los recibos y  los talones con­
tendrán los datos necesarios de loa que 
arrojen los referidos padrones ye l corres­
pondiente número de órden. Todos estos 
datos serán consignados por los subdele- 
gadosen ¡os reciíws y  talones.

Art. 4.® El producto de esto nuevo im ­
puesto se aplicará, deducido el lo  por 100 
que ee destina para et Estado, á todas las 
atención^ provinciales.

-Art.5.® Ckimopremiodeadministracion 
y  recaudación de este, impuesto, se satis­
fará del importe del mismo el 2 por 100 á 
loa subdelegados y  otro 2 por 100á los go- 
bernadorcillos y  cabezas de barangay.»

Saeltos.
Preguntaba el Sr, Sagasta en uno de sus 

últimos discursos, que si se abria la puer­
ta á las revisiones constitucionales que 
quién las limitaría. El peligro estaba bien 
clara y trasparentemente señalado por el 
discreto hombre de Estado: no habría l í ­
mites; pero el Sr. Martos, otro eminente 
hombre de Estado, los fijó diciendo: La  
prudencia.

Y  el Sr. Castelar se encargó de demos­
trar cómo se interpreta la prudencia.

La Vanguardia, que pretende hacernos 
felices con la repúb'ica federal y  con los 
cantones á lo Cádiz y  á  lo Cartagena, di­
ce ayer;

«Título del primer fondo de La Integri- 
dadde la Páíría:

«.Wartoí y Sagasta.»
Dos personas distintas y  una sola cala­

midad verdadera,»
Quien no es una calamidad es el señor 

P i y Margal!.
¿No es verdad, caro colega?

Se dice que ha sido llevado á los tribu- 
nales ordinarios nuestro colega Poree- 
nir, por su articulo de ayer.

Sentimos el percance.

Dos sueltos de El Motín:
«Aforismodel cura Gago;
«Los obispos, por la unción que lo* con­

sagra. no han recibirlo de Dio-s misión 
política; no son jefes de la política ni tie­
nen derecho á imp .nerla á «us súbditos 
AUNQUE SEAN POBhES S E M IV A R I«T A S .» ’ 

De esto á gritar jque baleni como los 
soldados en Cataluña, no hav más que un 
paso. ¡Oh disciplina, tres veces santa.»

«  «
«Estos últimos dias se ha notado en 

Bilbao gran concurrenc'ade ex-ealiecilias 
y  agentes carlistas de diversos puntos 
del señorío.

Inconvenientes del verano; se agitan y 
bullen tudas las alimañas.»

A  continuación del discurso Integro del 
Sr. Martos publicó ayer el Diario de la 
tarde un artículo, ensalzando y defendien­
do la república.

Consecuencias naturales de ciertos dis­
cursos.

Intelligenti pauea.

Siguiendo E l Impareial su campaña en 
pró de los conservadores, dice que lo me­
nos en dos años se ha acortado el plazo de 
su vuelta al poder.

Funla tal aserto; 1.® En que la izquier­
da no está aún organizada para ocupar el 
poder; y  2.® En que el Sr. Sagasta queda, 
á consecuencia del debate, sin una repre­
sentación pollíica definida, determinada, 
clara, fija,

Aunque estamos conformes con la  pri­
mera parte, no lo podemos estar con la 
segunda, toda vez que bien claramente ha 
deflni io el Sr, Sagasta sti política; Consti­
tución de 1876 con el espíritu liberal de la 
de 1869.

Lo que sucederá.
Dice La Iberia:
«Los hombres importantes do la izquier­

da se mar-harán á la frontera francesa y 
empezarán las conferencias; los corres­
ponsales de los periódicos tendrán mate­
ria para escribir algunas cartas, y volve­
rán á presentarse en la izquierda las cor­
rientes de benevolencia que reinaban ha­
ce ocho día«.»

Tan es cierto esto, que algunos ya  han 
salido de Madrid, y  otros lo harán en bre­
ve, anunciándose ya  una asamblea en Lou- 
rizan.

El s.-ñor don José Posada Herrera ha 
presentado en la secretaría delSenadolos 
documentos justificativos de su aptitud le­
gal para ser senador por derecho propio, 
como presidente del Consejo de Estado.

HOSPITALES Y  CF.MENTERIOS.

Después de larga campaña completa­
mente infructuosa, ha callado la prensa 
madrileña sobre la importantísima cues­
tión de los cementerios, persuadida de 
que aquí para los encargados de velar por 
la salud del vecindario, valen más ciertas 
nócias preocupaciones que la vida de cen­
tenares de personas sacrificadas á la ig­
norancia, a fanatismo y á ios egoístas in­
tereses del clero.

Mas hoy que ciertos temores, por des­
gracia no deproyistos de fundamento, obli­
gan á las autoridades á adoptar severas 
disposiciones, vamos á iniciar e l estudio 
de algunos de los principales defectos de 
la vida en Madrid, y á exponer las causas 
que obran más directa y enérgicamente 
en la población, determinando un aumento 
sensible en las defunciones. Daremos 
principio á estos trabajos por el análisis 
de la influencia de los hospitales y  cemen­
terios.

Hace ya algunos años que el Monihlu 
mieroscopieal joum al, de Lóndres, publi­
có un curioso trabajo demostrando la 
existencia de numerosos bacterios en las 
paredes de los hospitales. Aun en aquellos 
cuyos edificios están construidos con ar­
reglo á las prescripciones de la ciencia, y 
en los que se cumplen mejor los preceptos 
de la higiene, existen siempre elementos 
lerjudicial s á la  saluti pública, pues esos 
lacterios obran siempre perniciosamente 

fomentando el desarrollode flebresmalig- 
nas. De suerte que los hospitales son en 
toda Ocasión lugares sospechosos que las 
autoridades no deben perder ni un mo­
mento de vista, para que asi en su cons­
trucción como en el régimen que en ellos 
se observe se cumplan las reglas de la 
higiene.

Pues si son peligrosos para la salud 
hasta los mejores nospitales, ¿qué dire­
mos de aquellos otros que están mal 
cpnstruidos, en los que la rmovacion del 
aire no se verifica regularmente y  que 
están emplazados dentro de la población? 
Esto sucede en Madrid con el hospital 
General, el Militar, el de la Princesa y 
algunos otros más pequeños, levantados 
cuando aún se desconocían los severos 
)recep’08 que hoy marca la ciencia para 
a construcción deesa clase de edificios, 

rodeados de casas habitadas y  colocados 
algunos en la  dirección Norte, como si se 
hubieran buscado de propósito las condi­
ciones más desfavorables para ia salud 
del vecindario 

De nada sirve que el servicio interior de 
esos hospitales sea bastante aceptaíde y  
que la dirección facultativa, confiada’ á 
distinguilos médicos, solo merezca sin- 

hospitales obran en 
Madrid de un modo pernicioso sobre la 
salud, y  SI se quiere evitar esto es india- 
pensab e prescin'lir de muchos de los ac­
tuales edificios destinados á aquel objeto. 
Asi sucede que uno de los distritos quo

Ayuntamiento de Madrid
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>or su posición topográfica debiera ser de 
os más sanos, e i de Palacio, sea por la 

existencia de hospitales, como el militar 
y el de mujeres incurables, uno de los que 
están en peores condiciones.

Ca-i lo mismo puede decirse del distrito 
de la Universidad, sobre el que ejerce su 
perniciusa influencia el hospital de la Prin­
cesa.

Respecto á los comentarios, los datos 
son más precisos y  las observaciones he­
chas |>or hombres de ciencia son más nu- 
meroras y  más instructivas, permitiendo 
afirmar unos y  otras que el exceso de 
mortalidad que viene observándose en 
Madriii es determinado en gran parte por 
la triste vecindad de aquellos, machas de 
los cuales, colocados también en la direc­
ción Norte, impregnan el aire de miasmas 
que después se extienden por la población 
llevando en su seno el gérmeii de la muer­
te, obstruyendo nuestros pulmones con 
los restos ue los séres que fueron acaso 
nuestros compañeros, y  que por nuestra 
torpeza, nuestra incuria y  nuestro aban­
dono se truecan luego en nuestro castigo.

Un jóven y distinguido escritor, en una 
obra recientemente dada á  luz, apunta 
hechos en extremo curiosos. «Nosotros, 
dice, hemos trabajado durante dos años 
con aereoseopos u placas gUcérieas, en los 
sitios más altos de diferentes casas par­
ticulares expuestos á los vientos de La 
dirección indinada. En otra locaLídadem- 
plazainos también un sencillísimo aparato 
de cristal, semejante á uno de los que se 
usan en el Moat souria para recojer el 
polvo atmosférico.»

«Examinando luego en el microscopio, 
al final de cada semana, el liquido glutino­
so de las pantallas, y  casi toilos los días 
las partículas retenidas en los tubos, pudo 
notarse qua e-^iaban adheridos al prime­
ro, y  so contaban entre éstas, muchos 
productos diversos de naturaleza inorgá­
nica; en general escasísimo número de

ÍTáñalos de eloroñla, ó materia verde de 
as, plantas: infinitas esporas de diversas 

algas; ¿aciertos en proporciones muy va­
riables, y  una sustancia en descomposi­
ción, bien caracterizada de orgánica, en 
cantidades muy pequeñas, éigual á laque 
se puede observar en circunstancias pa­
recidas en la proximidad de los cadáveres 
en aquel estado, presentándose entonces 
ante nuestros ojos en pedazos más abun­
dantes y de mayor tamaño.»

No es necesario esforzarse mucho para 
comprender toda la perniciosa influencia 
que estos hechos ejercen sobre la salud 
pública; y claro es que el remedio más 
conveniente, acaso el único que puede 
evitar las consecuencias deplorables que 
denunciamos, es la clausura de los cemen­
terios que están enclavados, puede decir­
se que dentro de la población, y e i  adop­
tar en los demás aquellas precauciones 
que aconseja la ciencia.

Los efectos de la descomposición cada­
vérica son fat'íles de todo punto, porque 
los llamados mierobos en ella engendrados 
y  los demás miasmas desprendidos, ocasio­
nan contagios y enfermedades graves. 
Pueden impedirse las miasmas, pero no es 
dado evitar que on un periodo ya avanzado 
de la descomposición, á través de las ca­
pas de tierni con que se cubren los cadá­
veres, se desprendan productos químicos, 
compuestos volátiles en los que se contie­
nan alcalóidus sumamente venenosos.

Es, por tanto, preciso alejar á  toda cos­
ta de las poblaciones los cementerios y 
adoptar, áun en los mejor dispuestos, el 
empleo de medios y procedimientos que 
aceleren la descomposición é impidan á 
esos productos químicos el paso á través 
de los féretros y de la tierra. Grave res- 
Mnsabilidad contraen los que, pudiendo 
librar á Madrid de esos peligros, toleran 
con sus complace ncias la permanencia de 
focos de infección tan directos y  tan ter­
ribles.

Cortes.
C O N G R E S O .

Exíraeto de la sesión del dia 13 de Julio 
de 1883.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR PO SAD A H ER RE RA .

Abierta la sesión á las dos y  medía de 
la tarde es leída y aprobada el acta.

(Muy escasa concurrencia en las tribu­
nas y  en los bancos, en el azul se encuen­
tran los Sre?. Martinez Campos, Gullon, 
Arias, Gamazo y  Nuñez de Arce).

El Sr. GARCIA SAN MIGUEL; Comienzo 
advirtiendo al señorministro de Ultramar 
que yo no soy autonomista, y  que por lo 
tanto mis palabras no pueden serle sos­
pechosas oe parcialidad.

Comienzo afirmando que es grande el 
estado de perturbación en que s p  encuen­
tra la administración dé la  isla de Cuba.

Deseo saber si es cierto que han presen­
tado la dimisión de sus cargos el director 
general de administración interino y  el 
contador, á los cuales les ha sido admitida 
dicha dimisión, según se afirma por per­
sonas bien enteradas.

Si es cierto también que á  dicho direc­
tor general se le ba instruido un expe­
diente, y si se ha nombrado para reempla­
zarle á un empleado de un negociado de 
l.*..2.‘ ó3.‘ clase.

Si es cierto asimismo que han presen­
tado la dimisión de sus cargos muchos de 
los empleados de la administración v  no 
les ha sido admitida.

Finalmente, deseo que el ministro diga 
las causas que el gobernador de la isla na

tenido para admitir la dimisión aldirector 
general de administración, si ndo este una
persona tan proba y d e  tan reconocida 
moralidad.

.át Sr. Gullon también he de hacerle una 
pregunta, porque en vista de que Inglate­
rra. en uso de su derecho, seopone á qua 
guarden cuarentena los barcos proco len ­
tes de los países donde existe el cólera, 
quisiera yo saber qué precauciones ha to 
mado el gobierno contra las procedencias 
de la Gran Bretaña 

El señor ministro de ULTRAM.ÁR: Son 
ciertos lo « hechos que el Sp. García San 
Miguel ha expuesto; se le ha admitido la 
dimisión al director general de a-lminis- 
tracion interino de la isla de, C'iba, por ra ­
zones do de'icadeza que no puedo revelar 
aquí, pero ha sido nombrado pera reem­
plazarle una persona de igiia' categoría, 
y  no un empleado de 1.*, 2.® ó 3.® clase 

El señor ministro de GOBlíRNAClON; 
Son ciertas las noticias del Sr. García San 
Migue! resnecto á que lnglat” rra atiende 
mas preferentemente álosinteí-esosdel co­
mercio que á lo-* de la salud pública.
_ Para satisfacción y  tranqui'idad del se­
ñor Garda San M'gñel debo decirle que se 
han tomado las medidasonortunas con las 
procedencias de la Gran Bretaña.

Rectifican los Sres. García San Miguel, 
Gullon vN iiñez de .arre.

El señor PRESIDENTE; Orden del dia. 
Pónese á discusión el presupuesto de 

Ultramar.
E lSr. Villanueva, de 1a comisión, usa 

brevemente de la palabra, pretendiendo 
impugnar el voto particular presentado 
por el general Daban.

Considera ei orador que cuanto «1 señor 
Daban expone en su voto particular, ha 
sido ya estudiado por la comisión y  dese­
chado por dos razones: 1.® por falta d© re­
cursos para aumentarlos gastos, 2.® por­
que algunas de las reformas propuestas 
son innecesarias.

El Sr. Daban usa de ia pa’aHra refutan­
do las observaciooos del Sr. Villanueva y  
apoyando el voto particular.

Habiendo trascurrido las bora« de regla­
mento, se suspende el debate levantán­
dose la sesión.

El Congreso acuerda reunirse mañana 
on secciones.

El señor PRESIDENTE; F.n atención á 
que hay que remitir al Senado loe presu­
puestos que se están discutiendo, se va á 
preguntar á la Cámara si acuerda que se 
celebren sesiones dobles, una de ocho á 
doce de la mañana, y  otra de tres á  siete 
de la tarde,

Ei Sr. Fernandez se opone á que se cele­
bren sesiones dobles, y  ofrece pedir que se 
cuente el número de (liputadns para que, 
si no hav bastante, dejen de celebrarse 

F,1 señor PRESIDENTE: S. S. p iiele 
hacer lo que guste: pero yo insisto en que 
se pregunte á la Cámara si han de cele­
brarse ó no.

Hecha la pregunta, la Cámara acuerda 
lo propuesto porel presidente.

Se aprueban varios dictámenes de car­
reteras puestos á la orden del dia, y  se le 
vanta la sesión pública para constituirse 
el Congreso en sesión secreta con objeto, 
según creemos, de examinar algunas 
cuentas.

Eran las seis.

SENADO.

Exíraeto de la sesión del dia 13 de 
Julio de 1883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA  
HABA.VA,

Abierta la sesión á las dos menos cuar­
to con muy pocos senadores, desierto el 
banco azul y  desiertas las tribunas, se 
aprueba el acta de la anterior.

El Sr, Villanueva pide licencia para au­
sentarse de Madrid y se le concede.

El Sr. Alcalá Zamora recuerda al señor 
ministro de la Gobernación la reclama­
ción que le tiene hecha acerca de las me­
didas que ha adoptado para impedirlas 
desgracias en los andamiajesy los atrope­
llos de los carruajes.

El Sr. García presenta una exposición 
de los ingenieros agrómonos pidiendo q le 
se les encargúela conservación de ios ca ­
minos pecuarios, por corresponderles me­
jor que á los ingenieros civi es.

El Sr, La Orden ruega al señor ministro 
de Hacienda se sirva despachar pronto 
el expediente de moratoria de dos pue­
blos de la provincia de Sória.

A  la vez repite su excitación a1 gobier­
no para que la diputación provincial de 
Cádiz satisfaga sus haberes á  los catedrá­
ticos de aquel instituto, pues se les deben 
veinte mensualidades, y es injusta y  ver­
gonzosa tal conducta.

El orador hace presente que termina su 
campaña de preguntas por salir mañana 
para su querida Soria.

Se entra enlla orden del dia, y  sin dis­
cusión se aprueba el dic'ámpn mixto sobre 
primeras materias, y  á indicación del se­
ñor presidente, se aprueba definitivamen­
te. También sin debate se votan defini­
tivamente los proyectos de carreteras 
de Parlaba y  Vil atálfo y el del ferro carril 
de Santo Domingo de la Calzada á  Haro.

Continúa el debate pendiente sobro el 
presupuesto de gastos.

El Sp. Bnrzanalla consume el tercer 
turno en contra.

(Toma asiento en el banco azul el señor 
ministro de Hacienda.)

E! orador principia quejándo-se amarga- 
mentedoque por primera vez en nuestra 
historia parlamentaria se discuta el pre­
supuesto de ingresos el 13 de Julio. Dice

que el partido dominante censuró enérgi­
camente la con liicta del partido conser­
vador, y  ahora sigue las mismas huellas 
que este, abusando de los créditos suple­
mentarios. Nota que ei Sr. Camacho fué 
mas intraiisigente y mas acerbo en cen­
surar á los conservadores que el señor 
Cuesta.

Advierte que en el presente presupues­
to hay algunos artículos de autorizacio­
nes al gouiern., qua por su índole no son 
peruiieatos; no lus censura, sin embargo, 
pero recuerda que los presupuestos con­
servadores fueron ruíainente combatidos 
lor c.intaner artículos parecidos; pero 
lay una antonzacíoa al gobierno quo le 

parare muy grave y  muy expuesta a pro­
vocar conflictos internacionales, como es 
la relativa á moJiflcar los derechos de 
importación dalos azúcares.

uespues de censurar la innovación veri­
fica la con los delegados é inspectores de 
Hacienda, porque acusa desconfianza en 
el personal, dice que no puede de ningún 
modo seguir aiieJaiue este sistema de no 
dejar tiempo al Senado para discutir los 
presupuestos con el detenimiento que por 
su importancia requieren, pues esta Cá­
mara es tan legislativa y  tanindopendien- 
te como la de diputados, y no puede con­
tentarse con que hayan estado detenidos 
eu el Congreso cinco meses. Observaqua 
no resulta ventaja ninguna de que el año 
ocuiiómico se dilerencie del año natural, 
cosaquese ha esiablecidosin razón alguna 
en España, imitándose á Portugal, que es 
la única nación del mundo que cuenta el 
año económico desde 1.® de Julio á 3o de 
Junio.

El señor ministro de HACIENDA; En 
Inglaterra está establecida la diferencia 
dei aúu natural ai económico.

El iSr B.iRZAN.áLLA.SA; Pero en In­
glaterra principia el t.° de Mayo y  termi­
na el 30 de Aui'il, y  si imitáramos á In­
glaterra en vez de Portugal, nos ahorra- 
ríam algunas de las dificultades que 
ocurren, y  una de ellas es la falta de tiem­
po para discutir los presupuestos.

Dice que eii el presupuesto quo le tocó 
confeccionar como ministro de Hacienda 
para el ano 187(3-77 se liquidaron los valo­
res sin déficit, y  niega la razón lo mismo 
al Sr. Pelayo Cuesta que á los señores 
Camacho y Ruiz Gómez y  otros ex minis- 
ti-os p tra decir que cerró sus presupues­
tos con déficit. Para demostrar esto, adu­
ce cifras facilitadas por el mismo actual 
miiiisiro de Hacienda.

Üice que en el presupuesto anterior hu­
bo una diferencia de 4 millones entre los 
ingresos y  los gastos; y en el presente pre­
supuesto, ea vista de la rebaja en la re­
caudación de todos los impuestos, contra 
las previsiones del Sr. Camacho, ha de re­
sultar precisa.nente una diferencia mucho 
mas considerable.—Según un estado de 
origen oficial, resulta que únicamente tas 
rentas de tabacos y  de loterías, pues en 
lus impuestos de la sal y  de las células 
personales, aunque resultan aumentos, 
son bajas considerables comparándose con 
las curas calculadas.

Con moiivo de una petición que hizo el 
orador pop medio de a mesa, critica una 
nota con que contestó el señorministro 
diciendo que no podia remitir los daiot 
especiales de lo recaudado por el impuesto 
déla sai, contestación impropia del jefe 
de un departamento que debe tener al 
corrioiiie la contabilidad, y  aconseja al 
señor ministro que si no ha hecho tal es­
tado, lo liaga a rtii de no merecer censura 
por un descuido indisculpable.

Condena ladesigualdaden laimposicíon 
de los iinpuesiüs, pues unos contribuyen­
tes pagan al tipo de 16 por lOÜ v otros al 
de 21.

Además, pregunta, ¿es cierto que el 
señor mmisiro ha adoptado una disposi­
ción para que se aumenten las cuotas fa ­
llidas? Así sucesivamente va pasando 
revista el orador á cada uno de los im ­
puestos, enconiraiido siempre algo que 
censurar cuando no en el texto del pro­
yecto <le ley, en el procedimiento prévía- 
ineiiie eslablecido.

Eli cuanto al presupuesto extraordina­
rio, dic.5 que se explicaría que se incluye­
sen partidas como las destinadas, por 
ejem i. o, a reforin ir  la cátedra de León ó 
la de B iTireioiia; pero no gastos perma­
nentes amigue relativos á obras publicas. 
A 'lvierte d scurdaiieias é informalidades 
en el presu uesi i extraordinario deobras 
publicas, y soure todo una infracción ter­
minante de la ey de contabilidad.

(O upa a presidencia ei señor conde de 
Topremala).

Dice que ol ministerio falta voluntaria­
mente á la ley, comprendiendo servicios 
distintos en un solo capitulo.

Algunas partidas no las combate sino 
en el conoeplo de que responden á  aten­
ciones de i-Arácter permanente, y  proce­
den lie recursos transitorios: lo que no 
pucile justificares que el gobierno aplique 
a saiiafacep necesidades constantes los 
bonos recibidos en pago de bienes nacio­
nales, bonos que debieron quemarse y 
nunca valuHz-irse como recurso.

Al fin de consideraciones generales so­
bre la índole de los impuestos y  el modo 
de ariDOnízar el de ingresos con el de 
gastos, termina ofreciendo al gobierno la 
cooperación del partido conservador si se 
trata de acreditar la marcha económica 
de la nación.

El Sr. García, de la comisión, comienza 
por manifestar que en los años de 1876, 77 
y 78 se presentaron los presupuestos el 5 
V el 13 de Julio, siendo ministro el señor 
Barzanallana, pop lo cual no se explica la

enérgica censura que este señor hace á  la. 
tardanza de este año.

El Sr. BARZANALLANA; No es exacto- 
pido la palabra.

El Sr. GARCÍA; Los datos que tengo lo  
expresan así; en tal caso estarán equivo­
cados.

El Sr, BARZ.ANALLANA: Mis datos no 
están equivocados.

El Sr.GARC A; Tan equivocados pueden 
estar esos datos como los míos.

El Sr. G arc ía  hace com paracion es  d e  
la s  c ifra s  de los años económ icos, s iendo 
in terrum pido va r ia s  voces  por e l Sp. B ar- 
zanaltana, qu ien le  d ice p o r  ú ltim o ly  en
tiempos del Sr. Ruiz Zorrilla?

El Sp. García dice que no tiene por qué
hablar de ia administración del Sr Ruiz 
Zorrilla, la cual por especiales circuns­
tancias políticas fué reaccionaria en la  
parte económica.

El Sr. La Orden pide la palabra.
El Sr. Garda continúa defendiendo lo »  

presupuestos.
(Llega al banco azul el señor presidente 

del Consejo de ministros).
(Ocupa la presidencia el Sr. Moreno B «- 

ni tez).
El Sr. Barzanallana rectifica, haciendo 

constar que siendo ministro se sanciona­
ron los presupuestos el 11 de Julio, y  se 
discutieron en el Senado en el raes da 
Junio.

El Sr. García rectifica, diciendo que el 
Sr. Barzanallana presentólos presupues­
tos a las i  órtes cuarenta y siete dias des­
pués que el actual ministro. Sigue soste- 
niemlo que aquellos presupuestos se dis­
cutieron en el Senado en el raes de Julio 

El Sp, Barzanallana dice que el señor 
García no tiene razón absolutamente en 
lo que acaba de decir. Si presentó el 25 d »  
Abril los presupuestos, fué porque enton­
ces se abrieron las Cortes.

El señor ministro do H.ÁCIENDA: iPo r 
, ^ r t e s  no se abrieron antes?

ElSr. BARZ.ANALL.AN.A: Porque antes 
no estaban electos los representantes de 
la nación.

. Por cíjnsecuencia, yo no he faltado 
ni he hablado con ligereza; los que faltan 
y  hablan con ligereza son los actuales 
ministros y loa individuos de la mayoría 
quienes siempre han sostenido, contra lá 
opmion (ie los conservadores, que los pre­
supuestos deben presentarse antes de con­
cluir e! mes de Diciembre 

El señorministro de Hacienda recoge 
algunas alusiones, y considerando elm o- 
Dvo de haber pedido la palabra el Sr. La 
Urdra, dice que no hay que defender aJ 
or. Kuiz Zorrilla de unos cargos que, en 
todo caso, no pueden resultar onsucon- 
tra.

Responde enseguida con mucha ampli­
tud a las observaciones generales hecha» 
contra los presupuestos.

iVuelvea la presidencia el señor mar­
qués de la Habana).

A ltra tare l orador de las partidas de 
fallidos sufre interrupciones de los seño­
res Barzanallana. Ruiz Gómez v  Hoppe i .  
las que contesta en términos que lesh a-
cen sonreír, porque dice que en último ex- 
tremo procederá según las circunstancias.

El br. Barzanallana rectifica, explican­
do el por qué vinieron tan tarde aquellos 
presupuestos. ^

El señor ministro de Hacienda dice que 
aunque se encuentra enfermo, no ha que­
rido dejar de contestar al Sr. Barzanatla- 
n ^  aunque lo hará en p®cas palabras 

Demuestra que el Sr. Garda Barzana- 
Jlana ha cometido algunas inexactitudes 
al leer las cifras, para demostrar su fo r- 
zada tésis de que la recaudación dismi­
nuye.

Anade que una prueba, la única que 
puede demostrar la prosperidad y  riqueza 
de un país, es el aumento en el producto 
de Ja renta de consumos, pues el pueblo 
que no consume es porque prospera 

Defiende e l presupuesto extraordinario 
y  justifica el modo de redactarlo, defen­
diendo las Cifras que se calculan para los 
ingresos que se dedican á cubrir los gas­
tos que le corresponden.

Explica el por qué de las variaciones 
ocurridas en el Congreso dé los  señores 
diputados.

E lS r. Barzanallana(D. José) rectifica 
El señor ministro de Hacieniia rectifica 

también.
El Sr. Ruiz Gómez habla para alusiones.
E Sr, La Orden defiende al Sr. Ruiz Zo- 

atacado por las palabras 
dei Sr. D. Diego García.

El Sr. Ruiz Gómez dice que nadie había, 
atacado al Sr. Ruiz Zorrilla.

Los Sres. Barzanallana y La Orden rec­
tifican.

Orden del dia para mañana; La discu­
sión pendiente.

Se levanta la sesión. Eran las siete.

Noticias.
G r a c i* y  Ju s t ic ia .— R ea l órden  r e s ^ -  

y ien d o  e l exp ed ien te  sob re  e l pago  de lo s  
h on orarios  d even gad os  p o r  la  nscripc ioa  
en  e l R e g is tro  de l a  propiedad d e  una. 
fianza  h ipo teca ria  exten d ida  apad acta pa- 
sado^ p ro v is io n a l de un ppoce-

H a c ie n d a .— R eal órden d isponiendo qu e  
los a yu n tam ien tos  sa tis fa gan  á  la  H a ­
c ienda  e l 10 por 100 de papel de m u ltas  al 
serles  en tregado  por las o fic inas del ram o

— O tra  e levan do  á  la  c a te g o r ía  de p ri­
m era  c lase  la  aduana d e  A gu ila s .

F o m e n t o .— R ea! órden  d ispon iendo q u »

Ayuntamiento de Madrid



86 provea en e! turno de concurso la  cá­
tedra de Historia Natural del Instituto de 
B a d a j o z . _______________

La sección de literatura y bellas artes 
del Ateneo de Madrid, lia acordado el si­
guiente. tema para la M em oria  que ha de 
ser objeto de discusión durante el curso 
próximo:

«¿Qué es y  qué debe ser en nuestros 
dias el poema escénico representable? 
¿Qué autores antiguos ó modernos, pro­
pios y extraños y  en qué obras y por qué 
medios exclusivamente artislicos se han 
acercado más al bello ideal de lo que debe 
ser el drama?»

A yer fueron detenidos dos individuos 
que habiaii vendido en la calle de Fuenca­
rral una porción de plomos robados del 
tejado de una casa.

El pueblo de Getafe ha ofrecido á la di­
putación más de dos millone.sde piés de 
terreno llano, de primera, para le cons­
trucción de tos proyectados Iiospitales.

Aun no se conoce e! acuerdo de la cor­
poración provincial.

La dirección de Saniilad ha declarado 
sucias todas las procedencias del bajo 
Egipto y  sujetos á observación todos los 
puertos de la Gran Bretaña.

Esta medida es digna de todoelogio. Ya 
que el gobierno inglés parecía dispuesto 
á burlaise de toda Europa una vez más, 
suprimiendo las cuarentenas, bueno es 
que las naciones europeas respondan á 
esta conducta con una especie de bloqueo 
continental. De esta suerte el comercio 
británico sufrirá mayores perjuicios que 
los que con brutal egÓismo quiso evitar.

A yer llegó á Madrid el-gobernador di- 
misionarin de Malaga, señor Baró. Por lo 
tanto, tuvo una entrevista con el ministro 
de la Gobernación, quien le propuso con 
insistencia que aceptase el gobierno de 
Sevilla _

El señor Baró, según nuestras noticias, 
se reservó contestar dentro de un corto 
plazo al ministro de la Gobernación.

¿Pero por qué lia dejado de ser goberna­
dor de Málaga el Sr. Baró contando con 
las simpatías del vecindario y  el apoyo 
del gobierno?

El ¡únessaldra para San Sebastian el 
Sr. Romero Robledo.

La sociedad geográfica celebrará reu­
nión extraordinaria mañana 15, á las nue­
ve  de la noche, para tratar de la convoca­
ción de un Congreso español de geografía 
mercantil y  colonial.

En la dirección general de propiedades 
se verificará el dia 20 del actual la subas­
ta del suministro de ca! parda para las 
minas de Almadén en el corriente año 
económico.

La comisión organizadora de los tra­
bajadores de Madrid ha convocado á éstos 
para que mañana domingo á las diez de la 

.mañana, concurran a! instituto de San Isi­
dro, con ob|eto de continuarla discusión 
sobre los medios de cortar las reí etidas 
desgracias que ocurren en la construcción 
de eilíflcio'.

La  órden del dia es la siguiente;
1.° Cuenta de los trabajos hechos pop 

la comíon nombrada en la reunión ante­
rior.

2.° Actitud que la asamblea debe adop­
tar en vista de las gestiones llevadas á 
cabo por la referirla comisión.

El Sr. Castelar defenderá esta tarde en 
«1 Congreso una proposición pidiendo una 
pensión para el eminente pueia D. José 
Zorrilla.

Así que comiencen en la Casa de Mone­
da de esta córte los trabajos paralizados 
para dar liempo á la construcción y refor­
ma de los hornos de fundición, empezarán 
á  eicuñarse monedas de cinco pesetas.

Ayer ocurrieron en Madrid las noveda­
des siguientes;

Una máquina arrolló en la estación de! 
Norte uii trabajador fracturándole la pier­
na derecha y  el brazo izquierdo.

— En la Corredera de San Pablo una 
mujer se fracturó ol omoplato derecho á 
consecuencia de una caida.
_ — En la calle del Grafal riñeron varios 
individuos resultando uno de ellos con va­
rias heridas.

—En lina casa de la calle de San Miguel 
Aló detenida una criada por haber robado 
una alfombra en ia casa en que servia.

—En la calle de San Bernardo trabóse 
un empeñado combate entre dos hombres 
y  dos mujeres, resultando éstas ultimas 
ronipletamente derrotadas y con varias 
heridas leves.

—Ha sido detenido un dependiente de la 
tienda situada en el núm. 5 de la calle de 
San Marcos por haber robado á su amo 
una gruesa de libritos de papel de fumar.

—A  las dos y  media íué deteniilo en la 
estación de! Mediodía un individuo recla­
mado por el juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio.

Ayer se ha notificado la sentencia dic­
tada en la causa seguida á instancia de 
los duques de la Torre y  el conde de San 
A n lon i. contra el dir ctor de La Broma, 
D. Eloy Perillán y  Buxó.

El fallo condena al Sr. Perillán como 
autop de los delitos de calumnia gradea  
los duques de la Torre ó injuria al conde

de San Antonio, cometidos con publicidad 
y por escrito.

Más teniendn en cuenta queaun cuando 
se califican vanos delitos, el máximun de 
duración de la condena, con arreglo á la 
ley, no pue ie esceder del triplo de la  pena 
mayor, el tribunal ha impuesto al señor 
Perillán la de seis años de pri-ion correc­
cional y  tres de destierro á2üükilómetros 
de Madrid, 6.751) pesetas de multa, acce­
sorias y pago de costas, con prisión sub­
sidiaria en su caso.

Lo sentimos.

En el tratadode comeroiocon Alemania, 
próximo á terminarse, no se ha consegui­
do mejorar los derechos de los vinos.

No hay duda que el Sr. Vega Arm ijo es 
muy haóil...para los alemanes.

Un tratante de caballos tuvo ayer la 
desgracia de caerse de la jaca que monta­
ba, en el campillo de las Vistillas, fractu­
rándose la pierna izquierday doscostilias. 
Fué cooduoJdo al hospital.

El señor ministro de H.icienda leyó ayer 
en el Congreso un proyecto de ley referen - 
te á  la manera de amortizar los décimos 
en circulación del empréstito de 175 millo­
nes de pesetas, y  cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Articulo 1.® A  contar desde 1.® del ac­
tual los primeros décimos de títulos del 
empréstito de 175 milioiiesde pesetas y  los 
documentos representativos de estos va­
lores que existen en circulación, y  los que 
se eiiiiian en lo sucesivo, serán amortiza­
dos pur medio de subastas trimestrales 
que se celebrarán en la dirección general 
de Id deuila pública en los meses de iMar- 
zo, Junio, Setiembre y  Diciembre de cada 
año.

Art. 2.® Para atender á dicha amorti­
zación, se creará un fondo consistente en 
el 15 por lUJ de lo que en el trimestre an­
terior al (le la subasta se haya recaudado 
por resu tas de ejercicios cerrados de las 
contribuciones é impuestos del Estado.

Art. 3.® Como consecuencia de lo dis­
puesto en la presente ley, dejarán de ad­
mitirse los C r é d ito s  de q le se trata en pa­
go de las contribuciones atrasadas, que- 
iíando derogado lo preceptuado en el a rtí­
culo 3.* de la le.y de 31 de Diciembre de 
1S8I.

Art. 4.® El ministro de Hacienda dicta­
rá las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley.

Provincias.
En Valencia se ha autorizado ya  la 

construcción de varias lineas telefónicas.

En un»a calle de Badajoz encontraron 
días atras unos niños un paquete que cre­
yeron de dulces, por lo cual empezaron á 
jugar con él. Desgraciadamente el paque­
te, que estaba lleno de dinamita, hizo ex­
plosión, queilando heridos de más ó menos 
gravedad todos ios niños.

»**
Parece que el gobernador de Málaga, 

Sr. Baró, insiste en su dimisión,
¿Por que?
Hay que convenir que entre las muchas 

cosas extraordinarias que ocurren en 
Málaga, una da las que aparecen como 
mas inexplicable, es la insistencia del go ­
bernador en presentar su dimisión, á pe­
sar de las simpatías tantas veces mani­
festadas pop el vocin lario de aquella capi­
tal y  del apoyo del gobierno.

*  *
En Jaén, y  sobre todo en el término de 

Martos, la cosecha de cereales promete 
ser asombrosa. En el resto de la provincia 
presenta también magnífico aspecto.

*«  «
Ha desaparecido de Málaga una perso­

na muy Guiiocída en dicha población, sin 
que hasta la fecha se tenga noticia desu 
paradero.

*  «
En la estación provisional de Cuenca 

ocurrió anteayer una sensible desgracia. 
Traba aban varios operarios en un anda­
mio. cuando éste, que por lo visto era de­
masiado endeble, vino al suelo. Uno de 
los operarios quedó muerto en el acto y  
los restantes más ó menos contusos.

En los centros oflciales se ha recibido el 
siguiente telegrama:

Cuenca 12.— Esta tarde á las cinco ha 
llegado á esta estación la primera loco­
motora conduciendo la comisión que ha 
venido para la prueba del puente iie hier­
ro. que se ha verificado con resultado sa- 
tisfact 'rio y  en medio del entijsiasmo|más 
grande de todo este vecindario, que ha 
acudido á presenciarla, reinando la mayor 
alegría y ei órden más completo.

Rn Valls ha sido gravemente herido

Kor dos disparos de arma de fuego José 
[artin. F1 agresor. Juan Basora, se halla 

bajo la acción de los tribunales.

Telegramas.
I.óndres 13.

Se ha verificado una reunión de arma­
dores consignatarios de buques é indivi­
duos de ia  Cámara de comercio, para pro­

testar contra el acuerdo llevado á cabo 
entre el gobierno inglós y  la  compañíadel 
Canal de Suez.

El T irr^ ,  habiendo sobre el particular, 
critica viyamentedicho acuerdo, acusando 
á  Mr. W ilsond y  á  otros administradores 
ingleses de haberse dejado fascinar por 
M. Lesseps y  de no haber defenlido sufi­
cientemente los intereses ingleses.

P a r ís  13.
El Diario Oficial publica hoy un decreto 

nombrando al barón Des Michels. emba­
jador de Francia en Madrid, comendador 
de la Legión de Honor, y  al Sr. Ordega 
oficial de la misma.

Léndrcs 13.
Para contrarestar el movimiento de los 

rusos hácia la India, se agita la idea de 
construir un gran ferro-carril bajo la íns- 
pec-iion única de Inglaterra, que partien­
do de un puerto de la Siria, vaya á buscar 
el valle del Eufrates y siga hasta la des­
embocadura de este río en él Golfb P é r­
sico.

Dueños los ingleses déla isla de Chipre, 
y  con la posesión de la indicada via férrea, 
tendrian una comunicación directa entre 
el Indostan y  la metrópoli, resultando 
más rápida que por el Canal de Suez.

Bajo este punto de vista va á explanar 
su interpelación en la Cámara de los Lo­
res lord Lamington, pues la opinión públi­
ca en Inglaterra esta muy disgustatía del 
arreglo hecho por la compañíadel Canal 
de Suez, según el cual no adquiere la  Gran 
Bretaña ia preponderancia á que aspiraba 
aquella á juzgar por el lenguaje de los pe­
riódicos.

El Times, hablando hoy sobre el parti­
cular, se expresa con mucha viveza, y en 
los meetings que se preparan se va á  desa- 
proharla conducta de Inglaterra.

l.éndrrK 13.
El Standard publica un despacho de 

Viena, fechado en la madrugada de hoy, 
diciendo que el .conde de Chambord ha 
perdido et conocimiento, y  que su muerte 
se considera nrfuy cercana,

VicMd 13- 
Según despachos de Frohsdorff de esta 

mañana, el estado del conde de Chambord 
continuaba siendo muy grave.

Kerlln 13.
El tratado de comercio y  navegación 

entre España y Alemania, fuó firmado 
ayer.

Londres I IL
Cámara de los Comunes.—El primen-mi­

nistro, üiadstone, anuncia que el gobier­
no ha mandado á E.^ipto un médico inglés 
para que dé su dictamen sobre el cólera y 
ireste los auxilios de la ciencia si el go- 
líerno los solicita.
S i gobierno egipcio lia declarado qpie los 

auxilios de Inglaterra no son actualmente 
necesarios.

CONGRESO

Extracto de la sesión del dia 14 de Julio 
de 1883.

PRESÍDENCIA D EL SEÑOR POSADA H E R R E R A .

Abierta la sesión á las ocho de la maña­
na, no habiendo suflciénte número da di­
putados para que se apruebe el acta, se 
suspende su lectura hasta las ocho y  me­
dia, que es aprobada.

Las tribunas desiertas: en el banco azul 
los señores ministros de la Guerra y  Ul­
tramar.

El Sr. FERNANDEZ DE LA  HOZ: No por 
deferencia al gobierno, que es muy intran­
sigente con las oposiciones, sino por la 
consideración que el Parlamento merece, 
no pido que se cuente el número de dipu­
tados y  deploro el caso de tener que f.iñar 
al reglamento, cuando tan fácil hubiera 
sido al presidente cumplir con él tan solo 
con haber citado con algún apremio á 
cuarenta empleados delamayoría. Evitan­
do con ello que yo hiciera estas declama­
ciones que en verdad me duelen mucho.

El señor ministro de Ultramar dice que 
el gobierno cumple con llamar á todos los 
diputados, demostrando consolé contare! 
numero de estos que asisten con más pun- 
tuabdad los de la mayoría que los de las 
oposiciones.

Censura la conducta del Sr. Fernandez 
de la Hoz.

Rectifican brevemente ios señores mi­
nistros de Ultramar y  Fernandez de la 
Hoz.

El Sr. PRESIDENTE; Queda terminado 
este incidente.

El Sr. Daban reanuda su discurso apo­
yando su voto particular q'ue ayer comba­
tió el Sr. Villanueva.

El señor ministro de la Guerra contesta 
al Sr. Daban; de su disdurso son (lignas 
de atención las siguientes palabras;

—«Y o  tengo criterio propio en todas las 
cuestiones; lie sido ministro de Ultramar 
y  he sido presidente del Consejo ministros, 
y  con el criterio que juzgaba entonces las 
cuestiones las juzgo ahora, y  si viene el 
ministro actual de Ultramar y  me dice; 
«Tales calculo que han de ser los ingre­
sos y  cuáles los gastos. ¿Qué aumentos 
pueden hacerse y  qué economías?» Yo le 
respondo: No es posible aumentar los 
presupuestos, porque el estado del Teso­
ro no lo permite, y  tampoco es posible re ­
bajar alguna cantidad del material ó per­
sonal de Guerra, Hacienda, Cuerpo judi­
cial, eclesiástico, etc., etc., porque en la 
is 'a  están escasamente cumplidas estas 
atenciones.

Las seis provincias en que dibidí á  Cuba

no pueden absolutamente desprenderse 
da parte alguna de los servicios que tie­
nen, y  aunque pudieran reduciree á cua­
tro provincias las seis en que dibidoá 
Cuba, debo decir que esto reportaría una 
economía muy insignificante, v  además 
que la división que á mi entendúniento se 
debe obedece á causas políticas y  á con- 
venieticías de localidad.»

Este es el espíritu de su largo discurso-, 
cuyas afirmaciones ratifica y  en cuyas 
meas abunda el Sr. Perez Vilfanueva, in­
dividuo de la comisión, que rectifica d& 
nuevo los argumentos del discurso del 
general Daban.

Hace á continuación la apología del es­
tado actual de Cuba.

(.Cuando el general Martines Campos 
afirniaba que hoy_ miraba las cuestiones 
políticas y administrativas con igual cri­
terio que cuando era presidente del Con­
sejo da ministros, sonreian maliciosamen­
te los djputados de la unión republicana).

Bl señor ministro de Marina usa breve­
mente de la palabra paradefender su con­
ducta ea aquellas cuestiones que se refie­
ren á  su departamento, y  en loque res­
pecta á los presupuestos de Ultramar se 
muestra conforme con todo io dicho por 
los Sres. Nuñez de Arce, Martínez Cam­
pos y  Villanueva.

El Sr. Villanueva combate del Sr. Da­
ban el punto del voto particvlar referente 
á  que solo cobren retiro los capitanes ge­
nerales de la isla que permanezcan m i 
ella.

Se queja de la conducta de la prensa, y  
dice que sus palabras no deben ser discu­
tidas en el Parlamento.

Di-e, finalmente, que si se pueden come­
ter irregularidades en Cuba será debido A 
la doficiencia del personal.

El Sr. PRESIDENTE: (Marques de Val- 
deterrazo;) En vista de lo avanzado de ia 
hora deseo saber si el Sr. Daban tiene em- 
leño en rectificarahora ó si le ea lo mismo 
lacerlo á la tarde.

El Sr. DABAN: Estoy á las ordenes del 
señor presidente y  creo mas oportuno con­
tinuar esta tarde.

BlSr. PRESIDENTE; Se suspende esta 
discusión y continuará la sesiona las tres 
de la tarde.
. Eran las doce.

Bolsa de Mairiil.
VALORES PUBLICOS.

4 por 100 in te r io r .........
4 por 100 exterior..........
3 por 100 ej{terior........
2 por 100 exterior..........
Fin corriente...............
Fin próxim o. ..........
Carreteras de Agosto... 
Idem de Marzo de 1855...
Idem de Ju lio .. ............
Obras públicas 1.® Julio» 
Deuda del personal...  . 
Sestaspar es partic. Ieg. 
D.‘  amortiz. a! 4 por IOO. 
Obligs. sobre aduanas . 
Billetes hipóte, de Cuba. 
Sisas ayunt.® Madrid.... 
Obligs. rau ife ipa les.... 
Id. empréstito mupal....
Cédulas al 7 por 100.......
Idem al 6 por 100..........
Idem al 5 por ÍOO..........
Bills, hipotecs. 6 por 100

BANCOS Y  SOCIEDADES.

Banco de España. 
Idem Hipotecario.

CAMBIOS.

Lóndres, á90 dias fcha. 
París, á  8 dias v ista .. . .

ULTIMOS PRECIOS,

DEL 13 DEL 14.

64 60 64 60
63 90 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
64 55 00 OO
00 00 00 00
00 OO 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
75 20 75 35
00 00 00 OO
95 10 96 00
00 0) 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

OOO 00 000 00
101 60 101 40
00 00 00 00

000 00 000 00

292 50 292 50
OÜÜ 00 000 00

47 40 47 40
4 94 4 94

E sp ec tá ca lo s  de hoy.
J trd in  del Rneo R etiro .—9.—A  san­

gre y  fuego.—Baile.—Madrid se divierte.
Teatro infantil de Fantoches. — Fun­

ciones a la s  5 li2 y  6 li2 de la tarde v 9 li2 
y  10 li2 déla noche.— Entrada y  siRa. 50 
céntimos, con pase gratuito á los jardines 
desde las cinco á las siete y media de la 
tarde. Por las noches es indispensaUe 
además el billete para la zarzuela ó para 
el concierto.

L iceo  de Capellaoes.—9.—Las maña­
nas de! Retiro.—La vuelta de Mendrugo. 
—Loa feos.—Un maestro de obra prima.

C irco  de P r ice .—9.—Gran función en la  
que tomarán parte los aplaudidos artistas 
Bell, que ejecutarán el gracioso número 
titulado «Una lección de equitación;» los 
gimnastas aéreos Mr. y  Mile. Amerioos 
y  los artistas Wilsson y  W ars, los her­
manos LeosyKulper, fa familia excéntri­
ca Osrani, los notables Martinettes y  mis* 
Niágara, reina de las cristalinas corrien­
tes.—Se pondrá en escena el grandíoeo 
baile fantástico «La linterna del diablo.» 
en la que tomará parte el célebre vio li­
nista Paganini Redivivus.

C irco  H ipódrom o de V eran o .— 9 .— 
Nuevos y variados ejercicios por los prin­
cipales artistas de la  compañ a, entre los 
cuales figuran la familia Mariani y  el po­
pular c l t ^  P ichel________________________

Imp. á  cargo deGinés Iniesta y  Medina.

Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS.
L Á M P A R A S

D I TODAS M S Í D E r a T E R l O
Y UTENSILIOS DB COCINA.

X  PRECIO» MÓDICO». 
Aceite miueral por i&ia» k do­

micilio.
i ’laza de Herradores, 12, 

A l A B l M .

EL  C I S N E .

FÁBRICA DE CHOCOLATE Á VAPOR
D esp ach o  oentro j^  C la v e l ,  8 .

Porqae al público respeto 
La doy lo que puedo dar,
El peso antiguo completo 
S:u los precios alterar.

Así 8ÜD mía cfaocolaies 
Preferidos por doquier,
Por el hombre y  la mujer.
Los pobres y  ios magnates.

Ag u a  s a l l e s  l e g i t im a  p a r a  tb^
ñir los cabellos de su primitivo color. 

Unico depósito, perfumería de Borges, 
Arenal, 28, frente á la  calle de las Fuen­
tes.

F' OTOGBAFIADEJ. MERAS.—Se haces 
retratos muy arreglados, grupos y re­

producciones.—Especialidad en niños.— 
costanilla de loa Angeles, 15.—1ó

Mu e b le s .-S o r ia n o .-G ra n  surtido de 
toda clase de muebles y s illerías .-C o­

rredera baja, 43.-18

PBEUADOS, 70. U O Y 6 8 . 
L A  F U N E R A R I A .

Bsta empresa tiene establecido el ser­
v ic io  permanente.

L a »  familias pueden reusar laintervea- 
cion de los agentes y  corredores dirigien- 
lio los avisos directamente á la empresa y 
evitarán los abusos y et ser sorprendido» 
por algunos individuos que en los momen­
tos de ail'ccíon se presentan en las caras. 
Importunando unas veces ó sobornando 
otras la moralidad de criados y  porteros.

Ab o n a r e s  y  c r é d i t o s  db  c u b a .—
Se hace la conversiun de los mismos 

por un módico interés por el agente de 
negocios, B. Leal.—Cruz Verde, 14, se­
gundo, izquierda.—29

J MUÑOZ.—Embalador á la francesa, 
• participa á sus favorecedores sigue 

haciendo grandes rebajas.-parbon, 1.—32

"  a  LOS S E M E H M T O R E S  y  liBBESOS.”
Encuadernaciones en grandes partidas 

da todos precios y clases.

MACKINON Y  GOMPAÑIÁ, 
Sacramento, 8.

Gr a n  s u r t i d o  e n c a u z a d o  d e  t o -
das clasea á precioa derconocidos.— 

Buendia.—52, calle Mayor, 53.

T E S O R O  D £ ^ L A  V I S T A .
L.. F E R R A IV D O

ÓPTICO REPBE8ENTAMT1!
M ontera, 37, entresuelo, Madrid.

Nadie compre anteojos ni objetos de óp­
tica sin ver antes los precios muy bara­
to* y  los grandes surtidos de esta casa, 
pues es la  que mas barato vendo en Ba­
dana.

Anteojos de cristal de roca garantiza­
dos, desde 30 rs. par en adelante.

4.000 rs. al que pruebe que no es roca 
natural.

Especialidad en toda clase de compos- 
tnras.

L . FERRANDO, óptico representante.
Montera, 37 entresuelo.—Madrid.

GRAN fUMISTERlÁ
I D E  E .  C - A - S X E , 0 .

ARENAL, 16.
Constructor de cocinas de hierro y toda 

ciase de objetos de fumistetia.

OJALDRAS SUPERIORES DB VARIAS 
clases y  tamaños.— La Mayorquina, 

Jacometrezo, 8.

RE L0JE R IA~D E *T~M AR T1N .—Taller 
eepeciai de composturas y venta de re­

lojes de plata y metal a precios módicos. 
Cruz del Espíritu ¡Santo, 11.

q AM PAQUITA. — Perfume oriental. — 
o N u e v o  extracto e l más suave y delica­
do de los perfumes.—A  3 pesetas 50 cén­
timos frasco.-Perfum eria de Viliaion. 
Unico depósito.—Fucncarral 29.— 100

CRETONAS COLOR
para camisas, ctrbaias, equipos para no- 
v.a, veslidoB i ara niños, tcdo lo mas i>uo- 
VD en e! establecimiento

A  l a  E x p o s ic ió n  d e  P a r ís ,  
Cármen, H , (csqnina á la de la Salud).

Ag u a  d e  l o r c h e s ,  l a  m a r g a r i t a .
—Es el purgante mas barato, mas* sua­

ve y sficaz. Efectos prodigiosos.—Venta 
en las principales farmaciasy droguerías.

Din e r o .—Se facilita sobre sueldos del 
1 al 3 por 100.—Preciados, 84, 3.® iz­

quierda.—108.

P E lü d D ÍR U  Y  P Í R f D H R lA
D E  P E D R O  F. P U IG ,

proveedor de la Real casa.
Este establecimiento ee el primero en 

anclase en presentarlos mas nuevos m o­
delos de peiDados y  postizos de mas ecup- 
ta c icD  en Paris. En la acti alidad pude- 
moB ofrecer á las señoras vanas formas 
de loe elegantes y cómodos, POUF, PA- 
PILLON.

Artículos de Perfumeria, d e lo s isb ri 
cantes mas acreditados. Ingleses, A lem a­
nes y Franceses.

T  nturas inofensivas, para teñir loe ca­
bellos, garantizados. Blancos para la 
cara. '

Objetos de Marfil y  Concha.
O , C o rre d e ra

D i n e r o  a l  2 y  3 p o r  io o . - a  miina-
le s y  empleados.—Se gira á provin. 

c ías.-D irig irse L . M. Jacometrezo, 27, 
prirxipal izqu ierda .-103

TOOOS LOS Mooaos
l

«SETAS SEMANALES
«la B w  ftsttoipo.

M f«r 100 de deetnento
«1  n ntméo.

z m u o s  x> B  a x . o o x > c m ,  
T O R ZA LE S  DE SEDA.

A  o  U  J  A  S .  
ACEITE, 

x > i E K A »  e s u je m / r A s
J  ■■urTTln* pan Ud* flkjM Sfl o a ib w

( t U U  PSHA U  VESTI.

I I I  )F a e n c « r r a I ,  BOi 
■ D  i ¡T o le d o , M .
B IIIU  ‘ U  f  jj_

T  e s  todái lee c»i:etilB« de p n rlao * .

P m  erSar telslflaetdefiea, ezlj*QM r -  
S *  fMUtrie IM jk lebne:

K A Q O IN A  L E O tT tM A  
I A  GOMPaSÍV V a iw ii. SINOER

4 Calálegot ibátiradm*
• m  Hela* «le ^etelM .

VÁPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ ÍA  T R A S A T L Á N T IC A  

(a n te s  a .  López t  CompaSía).

SERVICIO P A R A  PUERTO RICO Y  LA  HABANA.

Salidar. de Barcelona loa días 4 y  25 de cada mes; de 
Valencia el 5; de Málaga 7 y  27; de Cádiz 10 
y  30. de Santander el 20: y de la Coruña el 21

N o t a . Los vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la 
escala de las Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para

■ATAGCEZ, POKCE, SANTIAGO OE CUBA. JIBARA 
í  NLEVITAS.

Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.
Rebajas á familias y  tratos convencionales para apo­

sentos mayores quo los correspondientes ó  de gran lujo
Los pasajes de 3.® clase acaban de fljaree en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con mayores comodidades á 

á 60 dnros á Puerto-Rico y  60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 

88, Madrid.— Ü. Ripoll y  Compañía, Barralona.—A, L ó ­
pez y  Compañía, Cádiz.—Angel B. Perez y  (kimpañla 
Sanunder,-B . da Guarda, (Toruna.

 ̂ A N U N C I O ,
M ANUEL DIAZ ALVAREZ, proveedor 

de la Real Casa, hace presente á su nu­
merosísima clientela q te  es el único que 

- expende la sal de Flor de M o n  y la Olme- 
‘ da, en esta plaza, como asimismo todas 
t las demás que se elaboran en estas sali­

nas, sin mezcla de otra alguna, y  s i efec­
to lo verifica en sus antiguos y  acredita­
dos almacenes.

Plaza de la Cebada, núm. 13.

R E U M A . G O T A  
y  dolores nerviosos.—Loa a);vía en el acto 
y  cura el Bálsamo Dubay. 14 rs. frasco, 
Atocha, 92; Mayor, 41. Se remite en 20. 
Dirigirse Dr. Abad, Pacifico, 13, Madrid...

Ú PELES  PINTADOS
D E  | „ O É »  U I J O M  D F  J .  P & Ü R I u Z , ,

PEZ, 6.
Eu este establecimiento se encuentran 

géneros procedentes de su fabricación á 
precios desconocidos hasta la fecha. Ade­
más toua ciase de docuraciones, estilos de 
distintas épocas con Jos géneros ya di­
chos, habiendo ¿unieniado su numerosa 
colección con k s  procedentes de ias me 
jores fafncaa exiraiiieras,

pE STE R lA  DE D. PRIETO.—Se hacen 
Ucesias finas y ordinarias; canastillas, 
jardineras, lámparas de mimbre, velado­
res. sofas, etc.-H orla ieza, 37.-71.

ALMACEN DE MUEBLES DE JUAN 
Vázquez ó hijo.—Se amueblan toda cla­

se de habitaciones y se hace tuda ciase de 
muebles de capricho.

Hay una sección de alquiler, donde se 
alquilan toda clase de muebles como 
igualmente camas.—Jacometrezo, 43.

Í K P ü R T f t N T E .
B! acreditado dentista D. Torcuato R. 

Tnviño, que hace d.as viene anunc ando 
al respetable público su gabinne, sito en 
la calle de Hoitaleza, número 33, princi-

Ía l.es iobn r.o  legitimo de D. Cayetano 
piviño, director del titulado Colegio Es­

pañol de Dentistas de esta Córte, y  ha 
ejercido por e»pscío de largo tiempo en 
aquel establecimiento público el cargo de 
demostrador de mecánica a los alumnos 
aspirantes á esta profesión.

" a c lF T D E B A R R I Ü -N U E V O
es el único establecimionto de Madrid en 
que, con el nuevo sistema de cafeteras 
termométricas, el consumidor toma el 
café mas eelecio, al grado y en la propor­
ción que gusta.

Abundante y bien servida cocina y  re- 
posterla .-91

D i n e r o  d e l  i  a l  & p o r  j% c o n  y
sin retención y sobre fincas.—Leones, 

5, 1.®, de 10 á 12 m. y  7 a 9 n.—125.

M O D A S .
Eli el screditauo e s t a b le c im ie n t o .  Carre­

tas, 26, esquina á la calle de Atocha, se 
confeccionan t o d a  clase de sombreros pa­
ra señoras, D iñ a s  y niños y  se reforman 
los usados con arreglo á los últimos mo­
delos de París.

tw tw H o m -'T . »«M »w  «-■•*'u»ii

De venta á 2 y  3 rs. botella sin casco en 
los pnncipaks etiablec*mieniosde Ultra­
marinos, y á 40 y  50 los 16 litros en #1 De­
posito (Jentral 3. Peligros, 3.

, A LOS CO.HERCIA,VriiS.
Práticamente se enseña la Teneduría 

ae libros popel sislema/iaríííía doble Cla­
ses por manana. tarde y  noche,-Pídanse 
prospectos.

A 6 ,  J a r d ln e » ,  p r im e r o ,  1 0 .

PEDID EN TODOS LOS RESTAURANTS 
cafés, hoteles y  ultramarinos el pupu y 

esquisito vino de mesa O p a  de Macón de 
Francisco Gil de Reus.— Depósito central 
Flora, 4.-113

R ARESTE. TONELERO Y  CUBERO.— 
• ^  construyen desde el barril de un 

litro hasta el cono de 80.000.—Especiali­
dad en compostura».-Jesús y María 13.

B C D E G A  E S P E C I A L
25.— DESENGAÑO.- 25. 

S (IL E U J ,_ í l í lO S  B£ PASTO  S IÍJ IP ü ! IGCCISS 
Gran surtido de rtnosy licores del reino u 

extranjero.
SERVICIO  A DOMICILIO .— 101

M USICA, PIANOS É INSTRUMENTOS 
de salon.Romero.—Preciados, 1.-116.

SE HACE TODA CLASE DB COSTURAS 
y sombreros de seni-ras.-Plaza ds los 

MiniatPriQK, 1, diinfica d o .-11,5.

r b lX lR  Df-NTRIFICO DE L Ü Z A N u ,-  
J_iQuita instuntáneamenie el ooior de 
muelas, cura las caries y  conserva la 
dentadura en el mejor estado. Pe’  48 
farmacia.  ’

G ATE AU  DU ROI 
de todos tamaños y precios.

_La Muyorguina, Jacometrezo. núm. 8.

AC AD ÍM IA  PR E PAR ATO R IA  DE DERECHO
DlRIG  DA POR

D. A . SENDRAS Y  D. E. ALCALDE, 
Carretas, 35, 2.® derecha.

Horas de secpeiai ía de once de la maña» 
na a  una de la tarde.

ARCIá — U'bujanie.—Se encarga lam- 
 ̂ bien de bordados.—Abecedarios y iibu- 

jos para bordar.—Jacometrezo, 8, portal.
G

EN LIQUIDACION.
Nunca ha tenido el público de Madrid 

mejor ocasion para adquirir esjas, jugue- 
tós y caprichos, todos para dulces con el 
desuno pora les próx mas íiesias.

Los precios asombrai án al comprador. 
30, JACOMETREZO, 30.

Frente á la calle Chipehilla.

P~ R ÍM L R A  CASA EN MÁÜÍtIÜ EN iáOC  
duras para muebles y talones üb todas 

clase», especialidad en marcos para np 
chos y panteones, pesamanos para esca- 
eras y baslones para colgaduras.

PLAZA DE TRÜJILLOS, 7, MADRID.

Hay en Madrid un comedor 
que « o  tiene pretensiones, 
mas reúne eondic onee 
para el pobre y el señor.

Está en un punto muy céntrico 
hay esmerada limpieza 
y cubiertos muy baratos, 
que son con pan a peseta.

Hay abonos menmales 
subidos á domicilio, 
el que quiera ir á probar 
Postigo de San M artin . 21. principal.

BO R D A D O R A .-H A C E  TODA CLASE
de bordados con primor y economía.__

Madera, 29, Á*

D® »  C O lIr i .—Especialista en las vía» 
urinaria» y  matriz.—Montera, 5.—112

Alm a c e n e s  d íí m u e b l e s - s e  ven­
den y  alquilan.—Se construyen toda. 

Clare de ebanistería y  tapicería.—Atocha, 
49, y Galo. 4.

Mu e b le s  b a r a t o s .—snierías desde
9UÜ rs.. talladas detde 1.500; sillas de 

regiila -P o s t ig o  de San Martin, 23.-42

COLEGIO DE SAN JSIDRO,
F u e a o »r r « s l .  8 .

Primera enseñanza superior.—Se dan 
lecciones particulares de freparacion pa­
ra todas las carreras especiales; repago 
de grados y  de cualquier asignatura. Ca- 
raciéresde letra, Francéí, Música etc 
Precios módico». '

Horas de ver e l D irector, de 12 á 8.

Qu in t o s  p a r a  u l t r a m a r  y  d b
revis on. Se sustituyen »in adelantar 

dinero hasta quedar libres de responsabi­
lidad. Plaza del Duque de Alba, 1, princi­
pal. ^

En la calle de Jardines 
esquina á la de Peligros, 
hay una fonda modesta 
pero ¿qué comida, amigo?

Quieres roas economía 
cuando por una peseta 
dan do» platos, vino y  postre 
sin faltar media libreta.

Ya comprendo que con ganas 
deseas saber mis finas, 
lo diré, no me acrimines.
40, calle Jardines, contesta La Gaditana.

G R AN  BARATO
Cisco de carbón á  10 rs. quintal. Gor­

gnera. 4. carbonería.

rr'ÓPÓGRAFOS. ESTADÍSTICA Y  OTRAS 
1 carreras civiies y militares. Prepara­

ción en el Centro Instructivo de clase» 
rasjva». Hay pensión para alumnos de 
fuera de Madrid. Dirijanee al secretario 
calle de la Salud, núm. 21. '

1 ÑTIGUA SILLERÍA CATALANA LK 
Ü M . Enrich.—Primera en su clase.—Tu­
descos, 11.-80

Bo d e g a  d e  l a  c a s a  d e l  r e y . — v i ­
nos de Valdepeñas y  Arganda.—Servi­

cio á domicilio desde un& cuarUlla.—10. 
Bolsa, 10,—114. '

E. PERRERA
GRABADOR EN METALES,

C e r r e t « » .  <11.

Primera casa en España eu artículos de 
grabados.

F.4BR1CA D E S E U O S  EN  C A O tlC H O ü C .

Ayuntamiento de Madrid




